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INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA                    CIRCULAR  # 1877 

San José, Costa Rica                       24 de agosto de 2011 
 
 
 

REPORTE EN LOS RECIBOS DE CAFE Y EN LOS INFORMES QU INCENALES  
DE LA AFECTACION DE CAFÉ POR BROCA 

 
 
Señores 
Beneficiadores de Café 
 
Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica, (ICAFE). 
 
Me permito comunicarles que con el objetivo de llevar estadísticas agregadas sobre la afectación de café 
por Broca, la Junta Directiva en su sesión Nº1897 celebrada el pasado 17 de agosto, tomó el acuerdo de 
que las Firmas Beneficiadoras deben anotar a partir de la cosecha 2011-2012 en el recibo de café en fruta 
la afectación de café por Broca, como se muestra en la Figura No. 1. De contar en inventario con 
talonarios de recibos ya impresos, pueden diseñar un sello para colocarlo en los talonarios, de lo contrario 
si tienen que enviar a confeccionar deben incluir una casilla adicional en donde se indique  en ambas 
opciones la siguiente leyenda: “Afectación de café por broca:_________cuartillos, sin valor 
comercial”.  
 
Figura No. 1. 
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Así mismo, las Firmas Beneficiadoras deberán anotar en los Informes Quincenales de Café en Fruta  la 
afectación de café Brocado en Dobles Hectolitros. Para tal efecto, se creó una  casilla en el formato 
electrónico que se accesa mediante la página web del ICAFE, como se muestra en la Figura No. 2. En 
caso de que se utilice informes impresos, se debe indicar por escrito la afectación de café Brocado en 
DHL. Lo anterior, de igual manera para que el ICAFE lleve estadísticas agregadas informativas sobre este 
tema. 
 
Figura No. 2. 

 
 
 
Cualquier consulta pueden comunicarse con el Ing. Roy Aguilar Álvarez, al teléfono 2243-7845 o al correo 
electrónico raguilar@icafe.cr. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
Original firmado 
 
 
Ing. Edgar Rojas Rojas 
Subdirector Ejecutivo 


